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PROYECTO DIRIGIDO A: 
 
 UNIVERSIDAD DE LEÓN 
 CIF: Q2432001B 
 PERIODO: 01/07/2020 A 30/06/2021 
 COLECTIVO: ESTUDIANTES EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL Y 

ESTUDIANTES ESPAÑOLES EN ESPAÑA. 
 
 
PRODUCTOS: 
 
En el caso de la Universidad de León, hay dos colectivos asegurables para los que 
hemos creado dos seguros independientes: 
 
- Seguro de ACCIDENTES BÁSICO: Seguro de accidentes para estudiantes españoles en 
España. 
- Seguro ONCAMPUS ESTUDIA: Seguro de asistencia en viaje y accidentes para 
alumnos en programas de movilidad internacional. 
 
Nuestra web www.oncampus.es ofrece toda la informacion necesaria sobre los 
seguros disponibles, y convierte la contratación del seguro en un trámite fácil y rápido, 
obteniendo toda la documentación de manera inmediata a través del correo 
electrónico. 
 
A continuación, presentamos las características relativas a garantías, límites y precios 
de estos dos productos: 
 
 

ONCAMPUS ESTUDIA CURSO 2020/2021 
 

1. RESUMEN DE GARANTÍAS Y LÍMITES: 

 GARANTIAS CUBIERTAS LÍMITES MÁXIMOS EN € 
 GARANTIAS DE ASISTENCIA MÉDICA en el extranjero (1)  
1 Gastos médicos, farmacéuticos y de hospitalización 400.000 € - $ (4) 
2 Gastos odontológicos de urgencia  150 € 
3 Anticipo de fianzas por hospitalización 400.000 € 
4 Atención psicológica ante situaciones de crisis durante el viaje  2.000 € (límite póliza 

año de 10.000 €) (Máx 
180 días / 10 sesiones) 

5 Envío de medicamentos al extranjero Incluido 
6 Prolongación de estancia  100 €/día máx. 20 días 
7 Traslado sanitario o repatriación médica ilimitado 
 GARANTIAS DE ASISTENCIA EN VIAJE en el extranjero (1)  



 
 

                                                                                                      

8 Gastos de desplazamiento de un acompañante ilimitado 
9 Gastos de estancia para acompañante de asegurado hospitalizado 100 €/día máx. 10 días 
10 Traslado o repatriación de restos mortales 

Repatriación de enseres por fallecimiento  
Ilimitado 

500€ 
11 Gastos de desplazamiento del acompañante de restos mortales ilimitado 
12 Gastos de estancia del acompañante de restos mortales 100 €/día máx. 10 días 
13 Pérdida o robo de documentos personales en el extranjero 200 € 
14 Fianzas y gastos procesales en el extranjero 10.000 € 
15 Asistencia Jurídica en el extranjero: 

Asistencia Legal 
- Orientación legal básica 
- Conexión con Red Internacional de Abogados 

Reclamación de daños personales ocasionados por terceros 
Defensa Penal en el extranjero 

 
Incluido 

 
 

10.000 € 
10.000 € 

 GARANTIAS DE INCIDENCIAS EN VIAJES O VUELOS (1)  
16 Pérdida o robo de equipaje 900 € 
17 Demora en la entrega de equipaje facturado en transporte 

público  
+ 6 horas, 300 € 

18 Demora de viaje  + 6 horas, 150 € 
+ 12 horas, 300 € 

19 Pérdida de conexiones 150 € 
20 Demora de viaje por sobreventa, superior a 6 horas 150 € 
21 Cancelación de viaje 150 € 
22 Anulación de salida de medio de transporte debido a huelga 150 € 
23 Regreso anticipado del asegurado por fallecimiento de un familiar Ilimitado 
24 Regreso anticipado por causa de Riesgos Extraordinarios Ilimitado 
 GARANTIAS DE SERVICIO DE ASISTENCIA EN VIAJE en el 

extranjero (1) 
 

25 Consulta o asesoramiento médico  a distancia Incluido 
26 Segunda opinión médica para desplazados 2.500 € 
27 Transmisión de mensajes urgentes Incluido 
28 Servicio de información asistencial Incluido 
29 Localización de equipajes y objetos personales perdidos Incluido 
30 Servicio de intérprete 300 € 
 GARANTIAS COMPLENTARIAS   
31 Responsabilidad Civil Privada en el extranjero (3)  

- Sublímite de RC para alumnos en prácticas 
1.000.000 € 
200.000 € 

32 Accidentes durante el viaje (2) 
- Fallecimiento/Invalidez 
- Asistencia sanitaria por accidente (sólo para españoles en 

España) 

 
50.000 € 

ilimitada en centros 
concertados 

33 Indemnización por pérdida de clases por accidentes 1.200 € 
34 Indemnización por pérdida de matrícula 1.800 € 
35 Infortunio Familiar 2.000 € 

 
(1) Para aquellos viajes con origen en cualquier lugar del mundo y destino España, las garantías serán de aplicación en España y 
Territorio Schengen, según las condiciones establecidas en el Condicionado General. 
(2) En el caso de que el origen y destino sea España, las garantías de aplicación serán las nº 31 (sublímite RC prácticas), 32, 33, 34 
y 35. 
(3) La garantía de RC Privada será prestada por Internacional SOS hasta el límite de 60.000 €. El exceso hasta el límite de 1.000.000 
€ está cubierto mediante la póliza nº 018S015006RCG de Markel International Insurance Company Limited, Sucursal en España. 
Se establece un sublimite de indemnización de 200.000,00 euros por siniestro y periodo de seguro para la cobertura otorgada 
para los alumnos durante la realización de “prácticas”. 
(4) 400,000 $ en USA, teniendo en cuenta que siempre prevalecerá el límite en póliza que es de 400.000 € aplicándose el tipo de 
cambio pertinente en cada momento. 



 
 

                                                                                                      

 
 

2. CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 
Las primas indicadas a continuación son por asegurado y estancia académica, con 
máximo de 1 año: 

 
Estudiantes salientes (españoles en el extranjero): 
 

- Destino Europa: 79 € 
- Destino EEUU: 449 € 
- Destino Resto del Mundo: 99 € 

 
Estudiantes entrantes (extranjeros en España): 199 € 
 

 
 
ONCAMPUS ACCIDENTES BÁSICO CURSO 2020/2021 

 
Seguro de accidentes dirigido a estudiantes españoles en España, que necesitan una 
cobertura de accidentes durante su actividad académica y desplazamientos in-itinere. 
 
 

1. GARANTIAS Y LÍMITES 
 

 FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE 
- Capital Principal (mayores de 14 años) ..........................................................30.000.-€ 
 
 INVALIDEZ PERMANENTE POR ACCIDENTE 

- Total y Absoluta ..............................................................................................30.000.-€ 
 
 ASISTENCIA SANITARIA 

- Libre elección....................................................................................................3.000.-€ 
- Ilimitada en Centros Concertados ..........................................................CONTRATADO 
 
 GARANTIAS COMPLEMENTARIAS: 

- Fallecimiento por Infarto .................................................................................6.000.-€ 
- Material de prótesis, gafas, aparatos acústicos, ortopedia, hasta .................. 2.000.-€ 
(Siempre y cuando el accidente haya generado asistencia médica) 
 
 

2. CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 
El precio del seguro es de 8 euros/asegurado 

 



 
 

                                                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

BVC Artai, Correduría de Seguros 
C/República de El Salvador, nº 8 5º 

15701 Santiago de Compostela 
 


